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CIRCULAR Nº 6
LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL N° 1600147300 – TRABAJOS DE METALURGIA, PINTURA Y TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS DE FONDO EN TANQUES DE CRUDO DE TERMINAL DEL ESTE

Estimados señores:

            Ante consultas de empresas interesadas, rogamos tomar nota de las siguientes aclaraciones al Pliego de Condiciones Particulares de la licitación de la referencia:

1º) Consulta 1. El punto 11 de la Memoria Descriptiva General indica, entre otros parámetros, que la calidad del combustible debe tener un máximo de 15% de agua. Si bien los resultados de muestreos puntuales indican un contenido inferior de agua, la experiencia indica que el material a extraer es muy heterogéneo y pueden existir porciones con mayor contenido de humedad. Es necesario contar con equipos para controlar y reducir el contenido de humedad o el valor establecido es una referencia?

Aclaración: Se requiere como especificación del combustible alternativo, entre otras propiedades, que el contenido de agua sea <15%. El combustible alternativo dispuesto en los tanques de despacho se considerará pronto para la extracción de muestras a analizar por parte de ANCAP, una vez que el Contratista haya entregado los resultados del análisis químico de dicho combustible  donde se constate el cumplimiento de los requisitos exigidos en el pliego.  Para la elaboración de estos análisis el Contratista podrá optar entre contar con instrumental propio o realizarlos en un laboratorio calificado.
Consulta 2. El punto 6º de la Circular Nº 5 indica, entre otros parámetros, que la calidad del combustible requiere valores de punto de inflamación mayor a 45ºC. La instalación en Planta Lavalleja cuenta con equipos a prueba de explosión avalados por Seguridad Industrial. Nuestra Empresa está enviando materiales de punto de inflamación <25ºC desde tanques de Refinería. Esta exigencia implica realizar procesos de extracción de volátiles de la masa del RFT. ¿Consideran que esto es necesario?
Aclaración: Con respecto al punto de inflamación requerido (>45°C) se indica lo siguiente: El requerimiento de punto de inflamación superior a 45°C se plantea para trabajar con márgenes de seguridad conservadores. En caso que el adjudicatario no cumpla con este requerimiento, debe asegurar (modificando a su costo lo que corresponda) que tanto las nuevas instalaciones, así como las existentes en el parque de tanques y sala de bombas para combustibles alternativos de Planta Minas, sean aptas, a criterio de Seguridad Industrial del área “Medio Ambiente, Seguridad y Calidad”, para manejar productos con  puntos de inflamación menores de 45 °C.
Consulta 3. Remediación de Suelo Contaminado.  Para el caso de la tierra contaminada de las piletas, entendemos sería conveniente su tratamiento de remediación in situ, dado los volúmenes de material que deberían ser extraídos y transportados a sitio de disposición final de la IMM, siempre y cuando ésta lo permita, y a su vez rellenar el sitio con tierra que provenga de otro lugar.

Consideramos que esto implica un elevado costo para la Administración que podría evitarse. ¿Considerarían la alternativa de remediación del lugar in situ?

Aclaración: Remediación del suelo contaminado; deberá especificarse en la oferta una estimación del volumen de residuos que serán necesarios tratar y el procedimiento propuesto, incluyendo el lugar y la metodología de control  de las variables del tratamiento que puedan impactar negativamente al ambiente. Los volúmenes a tratarse, el procedimiento, el plazo del mismo, el sitio y la determinación del destino final de los residuos deberá ser aprobado por el Departamento de Medio Ambiente de ANCAP. 

Consulta 4. ¿Cómo evaluará la Administración las propuestas de proyecto del nuevo techo flotante, para que mejoren la seguridad, durabilidad, costo, etc.?
Consulta 5. ¿Cómo se puede calificar la performance del techo flotante existente en el Tanque 134, para ver en que se lo debería modificar para obtener los objetivos deseados?
Aclaración a  consultas 4. y 5.: Se contemplarán ofertas cuyas economías de material justifiquen un cambio de diseño respecto al existente, siempre cumpliendo las normas API; y en el cual se disminuyan emisiones por patas, sellos primario y secundario, foam dam, sistema de drenaje, etc., respecto al diseño actual.
Consulta 6. ¿Puede la Administración entregar los planos constructivos del techo flotante a suministrar?

Consulta 7.  ¿Para mejor entender los trabajos metalúrgicos sobre los Tanques 134 y 137, puede la Administración entregar los planos constructivos de los mismos?
Aclaración a consultas  6. y  7.: Se adjuntan planos de techo de tanque 134.

2º) Se agrega la siguiente información adicional: 

Las purgas de agua de los tanques de transporte de combustible alternativo, así como las purgas de agua que se generen en las instalaciones de Planta Minas, deberán acumularse en recipientes adecuados (capacidad igual o superior a 1000 lt) transportarse y reprocesarse en el sistema de la empresa en Terminal del Este. 

El costo de la gestión de las purgas generadas en los transportes y en Planta Minas, estará incluidos en los ítems A.6 y A.12 del Cuadro A de la Planilla de Precios. 

El volumen de las purgas mencionadas anteriormente, será descontado del Item A.6.

El volumen máximo de purgas a acumular en Planta Minas previo a su transporte a la Terminal del Este, será 3.000 lt. 
3º) Se sustituye el texto del numeral III.13 – AUMENTOS O DISMINICIONES DE OBRA, quedando redactado como sigue:

ANCAP se reserva el derecho de adjudicar la totalidad de los trabajos cotizados en los cuadros de precios A y B para cada tanque, así como de no ejecutar alguno de los trabajos adjudicados, p.ej.: Inspección por MFL del piso, reparación interior pontones, suministro y montaje de sello, etc.
Los aumentos o disminuciones de obra originados por modificación de las obras proyectadas y que hayan sido ordenadas por el Director de Obra se liquidarán de acuerdo con la lista de precios unitarios adjunta a la propuesta.

4º)  En la página web: www.ancap.com.uy/licitaciones se pueden visualizar los siguientes planos:

         7548.32.06.1, 7548.32.06.2, 7548.32.07.1, 7548.32.07.2, 7548.32.08, 7548.34.01, 7548.34.02, 7548.34.03, 7548.34.03, 7548.30.01, 7548.32.02, 7548.32.03, 7548.32.03.2, 7548.32.04, 7548.32.05.1, 7548.06.04.2, 7548.16.03 y 7548.16.02
                       Atentos saludos,

NOTA: TELEFONO 1931 -  Internos de Compras Exterior: 3770 – 3625 – 3627 – 3628. FAX:  0598–2-1931  3119.
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